
CURSO-TALLER  

òPRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 2012 (PbR)ó PARA MUNICIPIOS 

El Órgano de Fiscalización Superior, con el objetivo de 

apoyar a que los Municipios avancen y adopten          

mejores prácticas de gestión públicas, proporcionó 

por oficio a los 60 municipios la ñMetodolog²a para 

la formulación e integración del Presupuesto 

con Enfoque a Resultados 2012ò, misma que   

incluye formatos y ejemplos para su   aplicación.  

Asimismo, los municipios que solicitaron la              

capacitación presencial fueron programados para 

abordar con mayor detalle este nuevo enfoque en la 

asignación de recursos públicos a programas y      

proyectos viables u operativos.               

El acto inaugural lo realizó el C.P. y Lic. Luciano Crispín Corona Gutiérrez Auditor Superior, acompañado de 

los titulares de las Direcciones de Auditoría Municipal y de Planeación y Desarrollo Interinstitucional,        

el Lic. Marco Antonio Ocampo Cid y el C.P. Héctor Escobar Pluma respectivamente.  
 

El curso-taller tuvo una duración de 15 hrs.        

repartidas en tres sesiones y se atendieron a 30 

municipios divididos en dos grupos con el objeto de 

lograr un mejor aprovechamiento de los               

participantes. La capacitación fue impartida por 

personal del OFS y se llevó a cabo en conocido 

Hotel de la Ciudad Capital los días 13, 14 y 15 de 

diciembre del 2011. 
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ñLa evaluaci·n del desempe¶o se realizar§ a trav®s de 

la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y 

metas, con base en indicadores estratégicos y de     

gestión que permitan conocer los resultados de la    

aplicaci·n de los recursos p¼blicosò. 

òEl ®xito siempre ha sido f§cil de medir: 

 es la distancia entre el punto de partida de una persona y su mayor logroó.   

Michael Korda 



El Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento 

para la toma de decisiones en donde los recursos públicos se   

asignan prioritariamente a los programas y proyectos que generen 

más beneficios a la población y el rediseño de los programas.  

Asimismo es un proceso basado en consideraciones objetivas para 

la asignación de fondos, con la finalidad de modificar el volumen y 

la calidad de los bienes y servicios públicos mediante la asignación 

de recursos a aquellos programas que sean  pertinentes y          

estratégicos para obtener los resultados esperados. 

A partir del 01 de Enero del 2012, los Entes Públicos Municipales 
deben iniciar con una nueva forma de ejercicio presupuestal,   
acatando las disposiciones federales y estatales. 

GRUPO 1 

HORARIO DE 9:00 -14:00 HRS.  

MUNICIPIOS  

ATLTZAYANCA 

APIZACO 

ESPAÑITA 

LÁZARO CÁRDENAS 

PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL 

SAN JOSÉ TEACALCO 

SAN LUCAS TECOPILCO 

SAN PABLO DEL MONTE 

SANCTORUM DE LÁZARO CÁRDENAS 

TEPEYANCO 

TEPETITLA DE LARDIZÁBAL 

TERRENATE 

TLAXCO 

ZITLALTEPEC DE TRINIDAD 
SÁNCHEZ SANTOS 


